
Es un funcionario diplomático de mayor jerarquía dentro de una 

representación diplomática, encargado interinamente de reemplazar al 

embajador o jefe de misión en su ausencia. Anteriormente, se designaba 

con este título al jefe de una misión cuya jerarquía era inferior al de un 

embajador o ministro.

ENCARGADOS DE NEGOCIOS

Referencia: 
Llanos, H. (s.f.). Órganos del estado en sus relaciones exteriores.  

Recuperado de: https://international.vlex.com/vid/organos-relaciones-exteriores-327845339 

https://international.vlex.com/vid/organos-relaciones-exteriores-327845339

